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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

l\UNjSTERIO 
DE ECONOl\IIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera 

CAJA GE!'\ERAL DE DEPOSITOS 

blnlvjado el rc~guardo {':\pedldo por e!ola Caja el 
CIa JO de' mayo dI;' 1985, con t'I número 228.647 de 
RegIstro, propit:dad de Baneo de Vizcaya, en garantia 
de don Julirin Paloma Mirclles, a disposición del 
ilu<;tri~imo senor Jefe del Servicio Nacional de Lole
rías. por importe de Q4.000 pe~ctas, y comlituido en 
Valores, 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle. que 
lo presente en este Centro, ya que estan tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el 
d<.'pó~ilo sino a ~u legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo ~in ningún valor ni efecto trans.curridos dos 
meses. desde la publicación de este anuncio, sin 
haberlo rrcscntlldo con arreglo a lo dispuesto en su 
Rcglamr:nto. Expediente E-894/1992. 

Madrid, 23 de abril de 1992.-La A·dministradora. 
María Luisa Mínguez Izaguirre.-5.478-D. 

Delegaciones 
MURCIA 

Hahicndo sl.!l·ndo extravío el resguardo de depó~ito 
!.iguicnte: 

Depósito en metalico con el número de Regi~tro 
~.g)8 extendido por la Recauda{'ión de Hacienda de 
Cien. gar,Hllilado por (,Cooperativa de Mürmo!cs ~ 
Granitos. Sociedad Limitada», por importe de 
~.414.71! pt.·s('las. a di~poskión del ilustrisimo srr'ior 
Dckgado de Hanenda de Murcia, en caneeplO de 
sobrante de subasla. celebrada el día 10 de diciembre 
de 1987. CI' 1,1 Delegación de Hacienda de Murcia. de 
un inmuehle adjudicado en 9.600.000 p<'sct<lS, qUl' 
dcspué~ de aplll'ar a los débitos quedó un sobrante dIO' 
~AI-I.~I r pe~ctas, cantidad que se deposita. 

SH:"ndo neeL~ario la t'xpt'dición d{' un duplicado del 
re~guardo. se hace publico para general conocimiento 
que el original extraviado quedara nulo sin ningún 
valor. pudiéndose realilar las reclamaciones que csti
men oportun.1~. en el plalO de do~ mes("~ ti partir de 
!<I fecha d(' puhlieación del presente anuncio en el 
((Boletín Oficial del Estlldo» y «Boletín Oficia! de la 
R{'gion de Murcim), todo ello a tenor de lo dispuesto 
en el nniculo 36 de! vigente Reglamento de la Caja 
General de Dc'pó~itos. 

MUlúa, 31 de mano de 1992.-EI Delegado de 
Hal·ienda. A.ntOnlO Nieto Gart'Ía.-3.098-A. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 
Dirección General del Transporte 

Terrestre 
Rewlllnúl/ por la (II/e I'C mm'oca ;'!/()/"/IIIl<,/ón pública 
.\ohc J/Iodlíi("w"¡VI/('5 d(' la c(}lIcesiljl/ de SC/"l'/C/() de> 
"¡·all.I/Jo/·/e ¡lliMiC(; regular de riaJ{',.n~ !'O{ caf/'C/Na 

clltre r ','go J' /J¡/bao (I·:.1C-009) (l~ó) 

Al amparo de lo establecido en el arhculo 79 de! 
RegJameIHo de la Ley.de Ordenat'ión de los Transpor_ 
tL'~ 1 ("rrestres, 1<1 Empresa ((Galicia-Euskadi. Sociedad 

-\nonima». titular de la conecsion. ha solicitado las 
siguicnte~ ampli;:lCi()ne~ de tráfiCO: Entre Santiago de 
Compo ... tela )' Benavellte, entrc Vergara e Irún, y 
o1\le Viloria y P<lmplona. as! como e! cst<lblccimiento 
de paradas en Vi!ladere~, Mombuey. ('amarzana de 
Tna. Medina de Rioseeo, Pa!("llcia y Burgos. 

Ltl~ intcr(;~Jdos o akcLados en c<¡te expl·Jicnte 
pudrán pc-rsonarse en el procedImiento y, previo 
l'X,IIl1l"11 de la documentación penincnte en la Subdi
I"lú'¡ón Genernl de Transporte de Viajeros de e51a 
Dirección General (Ministerio de Obras Públicas y 
Tl'l11S[hlrtcs. plaza de San Juan de la Cruz, sin 
nÚIlKro, planta cuarta, de nueve a catorce horn~). 
efectuar Ia~ ob~ervacíoncs que estimen oportunas en 
el p1::tm de un mes, contado a pártir del día ~iguiente 
al de la publicación del'anuneio en el (Boletín Oficial 
del Estado». 

Madrid. 20 de mayo de 1992.-EI Director general, 
Ikrnnrdo Vaquero López.-3.354-A. 

R,-wlllclór¡ por la que se com'oca información púNica 
.101>1'(' lI1(Jddicacióll de la cOllcesión de sen'ic/O público 
reglílar de '!"iajeros por currc/era ('lIIr(' !r/Ín .r Tuy, eDil 

hijl/e/as (V-3418) (EC-016íF-15) 

Al amparo de lo establecido en el articulo 79 del 
Rl'gl;¡mento de la Ley de Ordenación de los Transpor
tes Terrestres, la Empresa (<Interurbana de Autocares, 
Socicdad Anónima}) (lNTERCAR), tilular de la con· 
cesion. ha solicitado la ampliación del itinerario entre 
La Coruna-Santiago de Compo!>tcla y BIlbao por 
Ben<l\·ente. Palencia y Hurgas. 

Los interesados o afectados en este expediente 
nodrán personar~e en el procedimiento y. previo' 
eX<l111cn de la documentaóón pertinente en la Subdi
f(.'cción General de Transporte de ViaJCros de esta 
Dll"l'cción General (Mini~terio de Obras Públicas y 
Trnnspork~, plaza de San Juan de la Cruz, sin 
Illllllero. pl<lnta cuarta. de nueve a catorce horas). 
efectuar la~ observaCIOnes que estimen oportunas en 
el plam de un mes. contado a p~rtir del día siguiente 
al de la puhlicaeión del anuncio en el «Boletín Olicial 
del E~tado). 

Madrid. 20 de mayo de 1992.-EI Director general. 
~rnardo Vaquero LÓp('L-3.35S-A. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

Y TURISMO 
Dirección General de la Energía 

Resolución por la que se aUlOriza la ampliaClon de lu 
SU/'ella, Ion transformadora. de AI/1Iaraz, el/ la prOl'in
{'la de ('ác('r('s, wliótada por «lhc/'drola 1/, Sociedad 

AI/ón/mu» 

Visto el e"\pcdienlc incoado en la Dirección Provin_ 
ua! d.: Industria )- Energía del Ministerio de Indus
tria. Comercio y Turismo de (':.iceres. a instancia de 
(dbndrola 11. Sociedad Anónima). con domicilio en 
Madnd. calle de Hermosilla. número 3, solicitando 
aulOriz.:l("Íón para la ampliación de la subestación 
Iran~formadora de energía eléctrica citada en la refc
lencia. \. cumplidos los tramites reglamentarins orde_ 
nado~ en el C.lpítulo 111 del Decreto 2617/1%6, de 20 
de oC": lIbre, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas. y Ley de 24 de noviembre de 1939, 

Esu Dirección General de la Energía ha resucito: 

Autorizar a la Empresa (dberdrola 11, Sociedad 
Anómma)) la ampliación de la ~ubestadón transfor-

madora de Almaraz, cuyo establecimiento fue autori
lado por 1<1 entonces Dirección General d~' Industria 
por Rc~olución de fecha 1 de nO\'iembre de 1981, 
Siendo posteriormente autorilad<l 1<1 ampli<lción del 
parque de 220 kV por Resolución de la Dirección 
CC'nual de la Energia de 5 de octubre oc I Q84. 

La ampliaCIón consislira escnl.:ialmente en l:l insta
lación de: 

Un transformador trifásico de 20 MVA, relación de 
tran~[ormaeión 135/20 kV: un <lutotrans[ormador de 
5 M"A, relación de transformación 20;15 kV. 

AparcHaje y aparatos de medida. relés de prolee
('ión y dIspositivos de seguridad correspondientes. 

La finalidad de la instalación es aumentar la 
p01eneia instalada a fin de cubrir las necesidades de 
dcmanda de energía elt!ctric<l en la zona. 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de 
alzada <lnle el excelentísimo señor Mini~tro de Indus
tria Comercio \' Turismo, en cI plalo de quince días, 
a ~rtlr de su publicación en el ((Boletín Oficial dcl 
Estado)), S<.'gún deternllna la Ley de ProcedImiento 
"-dministrativo. 

Madrid, 8 de abril de 1992.-La Directora general, 
Maria Luisa Huidobro y Arreba. 

Ilmo. Sr. Director provincial del Ministerio de Indus
tria, Comt'rcio y Turismo. C:iceres. 

Resolución por la que se autori=a a rdberdmla 1, 
Soc/edad ..InólliIl1O>'. l/na linea c!Ú:lrica aérca a 45 kV 
il//clprol'úlcial Toledo-A rita, .l' se declara. e/1 concreto, 

la lI/t1idad publica de la /JI/sma 

Visto el expediente incoado en las Direcciones Pro
vind¡¡1cs de Industria y Energía de Toledo y Avila, a 
imtaneia de la entonces Sociedad ((Hidroc1éetriea 
Ibériea Ibcrduero, Sociedad A.nónima}', con domicilio 
en Bilhao. calle de Cardenal Gardoqui. número 8. 
~olicitando autorización para el establecimiento de la 
imtnlaeión citada en la referencia, y cumplidos los 
tr;imites reglamentarios ordenados en el capttulo III 
dd DCl'reto 2617/1966, de 20 de octubre. sobre 
autorización de instalaciones eléctricas. y en el capí
tulo 111 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
~obrc expropiación forzosa y sanciones en m<lteria de 
inslalaelOnes eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 
1939, 
Esta DireCCIón General de la Energía ha resuelto: 

Autorizar a la Empresa ek'clrica «Ibcrdrola l. Socie
dad \nónima». una línea eléctrica aérea trifási~'a 
inkrpro\"incial Toledo-Avila, cuyas características 
principak'S son: 

Tensión 45 kV. 
Origen en el apoyo número 143 de la linea a 45 kV 
Toros de Guisando-Ramaeastañas (término mU'lici
pa! úe La Iglcsuela) y final de la futura ETD de 
Casa\·icja. 
Longitud 5.150 metro~, conductor L-\ 110, apoyos 
metálicos )' de hormigón. aislamiento suspendido 
1.507 y crucetas tipo bó\"Cda. 
La finalidad de la instalación es apoyar el ~uminjSlro 
de energía eléctrica a la zona del Valle del Tiétar. 

Declarar. ('n concreto. la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza. a los efectos senalado~ 
en la Ley 10;1966, de 18 de marzo. sobre expropia
ción forzosa' y sancione!. en mnteria de inslulaciones 
eléclric<ls. y en su Reglamento de aplieaC"ión aprohado 
por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre. 
Contra e!.ta Re~olución cabe intcrooner recurso de 
alzada ante el excelentísimo scnor ~1i01stro de Indus-
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tria, ComerCio y Turismo, en el plazo de quince días, 
a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», según determina la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Madrid, 24 de marzo de 1992.-la Directora gene
ral, l\Iarí;¡ Luis.1 Huidobro y Arrcba. 
Ilmo. Sr. Delegado provincial de Industria y Turismo 

de la Consejería de lnduslna y Turismo de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La l"-bncha en Toledo, 
'\' .~ci'tor Jefe del Servicio Territorial de Economía de 
la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y 
León en Avila. 

Direcciones Provinciales 
de Industria y Energía 

SANTANDER 

",¡(}/'fuación 'pública de la w'gell/e UCII/WÓÓII de la 
}inca (1('c!ada f'or la ¡mlo/acion dí' la til/('O l'lh:lrira 
aá{'G a 2() KI', del/ominada (,Sanlillul1a-Orl'/la. 
/ramo Oreila-Carraslrada nlimero !». EF. 1-92 

(AT /25/9/) 

En el Plan Nacional de Electrificación Rural (Pro
fine 1991) fue aprobado el proyecto en el que ~ 
encuentra incluida la línea eléctrica a,:rea a 20 K V 
«Santillana-Oreña, tramo Orena-Carrastrada 
numero 2». de la que es titular «Elcctra de Vicsgo, 
Sociedad Anónimm>, por 10 quc dicha instalación 
tiene otorgada declaración en concreto de utilidad 
pública \' urgente ocupación de los bienes necesarios 
pnra su establecimiento, en cumplimiento de 10 dis
puesto en el articulo 42, b), del Decreto 902/1969, 
de 9 de "layo (<<Boletin Oficial dd Estado» del 24), 
que establece la urgente ocupación con la aplicación 
del al1iculo 52 de la Ley de Expropiación For7.0sa de 
16 de diciembre de 1954 (<<Boletín Olicial del Estado,) 
dd 17), asi como lo dispuesto en el articulo 31 del 
De('fcto 2619/1966, de 20 de octubre {«Boletín Oficin! 
del EstadO» del 24), por el que se aprueba el Regln
l11<::nto de la Ley 10;1966. de 18 de marzo, sobre 
Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de 
Inst.:llaciones Elcctricas (<<Boletín Oticial del EstadÜ» 
dcl \0), 

Esta Dirección Provincial autorizó el estabkei
miento de la instalación déetrica que nos ocupa 
mcdiante resolución de fcrha 29 de noviembre 
de 199 L publicada en el «BoleHn Oficial d(' Canta
bri,m con fecha 16 de enero de 1992. 

Oc acuerdo con el artículo 56.2 del De('reto·de 26 
de ahril de 1957 «(Boletin Oficial del ES1JdO) del 26), 
J10r ('1 que se aprueha el Reglamento de la Ley de 
E'proriación Forzosa, los afectados disponen de 
quince din~ para formular por escrito las akgaciones 
que c~timen oportunas, a los solos efectos de suhsanar 
posihles errores que se hayan padecido al relacionar 
los bienes afectados por la urgente o('upación. 

Asimismo, en el mismo plazo podrá. formular las 
aJcgacion('s procedentes en r('lación con el contenido 
de lo~ artículos 25 y 26 del Reglamo.'nw de la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Relación d(' afeclados 

Término municipal de Alfoz de L1orcdo: 

Finca número 28. Lugar: Caborn,'(\ondo. Pueblo: 
Orcúa. Propictaria: Dona Marta Abiega (según Catas
tro doñn A\"clina Fernandel. Urrcjola, polígono 3. 
p:lrcda 42). Domicilio: Caborredondo-Oreña. Cul
ti\'o: Prnd<J. AfeC1nción: 12,5 metros de ,·udo de 
conductores, 4 melro~ de scparacion cntrc cond!lclo
res. t ::.50 mctros de altura de conductores. 

Finca númcro 45. Lugar: Carrastrada. Puehlo: 
Greña. Prorict:lria: Doña Edu\'igis F('rnandu (seglin 
Cnta~tro don Jesús <;omohano Calderon, polígono l. 
paredn 20). Cultivo: Prado. Afcct:lción: 62,50 metros 
de vudo de conductores. A. T., 14] mctms vuelo de 
eOllollelores B. T .. 3.50 metros de ~i!paraci6n entre 
condllL"lores, 9,50 metros de altura de conductores. ! 
111<:11·0 (:uadrado de cimentación c.T. y I metro 
,'IIlll'!ltación (4 apo;05 de hormigón). DomiCilio: 
CalT:I~1 rada-Orena. 

Santand,·r. 3 de febrero de 199::.-EI Director pro
\0111(1:\1. FL'lipc Bigcricgo de Juan.-5.729,D 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras PÚ blicas 

Intituto.Catalán del Suelo 

Resolución por la que se .fijan los _dias para la 
redacción de las actas prC"l'Ías a la ocupadoll .v de las 
de ocupaCIón de tos bienes .1' derC'Chos ¡~(eclado.s }JOI' el 
plan parc/al La "('lila A'ol"o. de/lermillo mUlliClpal de 

(amarles 

La Gerencia del Institut Catala del SOl, en fecha 5 
de mayo de 1992, ha resuelto: 

l. Senalar el día 11 de junio de 1992, a las doce 
horas y en el Ayuntamiento de Camarles, para la 
redacción de las actas previas a la ocupación de los 
bierK's y derechos aftttados por el plan pardal La 
Venta Nova. del termino municipal de Camarles. 

2, Señalar el día 18 de junio de 1992, a las doce 
horas y en el Ayuntamiento de Camarles, para la 
redacción de las actas de ocupación de los bienes y 
derechos afectados por el citado plan, sin perjuicio de 
trasladarse a las fin(·as sujetas a expropiación. 

3. Convocar a estos actos a los IÍtular('s de 105 
bienes y derechos afectados, 105 cuales podran asistir 
personalmente o por medio de repreSC'ntantes debida
mente autorizados, presentando la documentación 
acreditativa de su titularidad. y que podrán ir acom
panados. por su euenla, de Peritos y/o Notario, . 

Barcelona. 5 de mayo de· 1992._EI Gerente, Antoni 
Paraddl Ferrer, 

Anexo 

RC'faCióll de los biel/es l' los derechos a('('todos por el 
[l/all pa/'c/al La J'rllfa ¡..,r01'Q, del térmillo mUllicipal (le 

Camarles 

Titular: «Automóviles Aleón, Sociedad Anónima», 
Dirección: Vakncia, sin número. Torlosa. Dere1:ho 
afectado: Propiedad, Superficie: 20.474 metros cua
drados, 

Titulares: Josep Fores Gilabcrt y Jacinta Bonfill 
Navarro. Dirección: Ligallo del Ganguill, sin número. 
('amarles. Derecho afectado: Propiedad, Superficie: 
1, \1 O metros cuadrados, 

Titulares: Jordi March Despons y María del Car
men Fores Bonfill, Dirección: Ligallo del Roig. sin 
numero. Camarles. Derecho afectado: Propiedad. 
Superficie: 1]8 metros cuadrados. 

Tuular: María Cinta Sola Estupinil, Dirección: 
M:\rceUi Domingo, 78, Tortosa, IX-r('cho afectado: 
Propiedad. Superficie: 12.079 metros cuadrados. 
Otro~ derechos: Hipoteca ti favor de la. Caixa 
d'Estalvis i Prnsions de Barcelona, Rambla Nova, 98, 
t r. Tnrragona. Cargas: Anotación preventiva de 
embargo a ra .. or de Maria del Pilar Ravanals de 
Ramón, carretera Slmpatiea, 1 L Torlosa. 

Titular: «beco Espana, Sociedad Anónima». Direc
ción: Vclazquez, 51. Madrid. Derceho afectado: Pro
picdad. Superficie: 19.429 metros cuadrados. Otros 
derechos: Derecho de retracto convencional a favor 
d .... (Turbo Tracción Tortosa, Socied¡¡d Anónima>~, 
Carretera de Gandesa, sin número, Tortosa. Cargas: 
El derecho de retracto convencional se encuentra 
afecto a las siguientes cargas: Anotación preventiva de 
('mbargo a favor M Hacil'nda Publica. Delegación de 
Hacienda de Tarragona, Admtnistración de Hacienda 
d(' Tortosa. Ulldeeona, 25-27. Tortosa, Anotación 
prL'ventiva de embargo a favor de Carmen Ejarque 
Sak~a. Avenida Casalduch, 34, Castelló de la Plana, 

Titular: Ramón Aleón i Torrado. Dirección: Sant 
Joan Bautista la Salle, 8. Tono'ia. Deret"ho afectado: 
Propiedad. Superficie: 10,886 metros cuadrados. 

Titular: «Comes, Sociedad Anónima». Dirección: 
Carretera de Valencia a Barcelona, kilometro 184. 
Camarks. Derecho af('etado: Propiedad, Superficie: 
17.n4.5 metros cuadr;:¡dos. 

Titular: Ramón Mauri Bonfi¡¡ y Teresa f\.·lonllau 
1 Garda. Dir('eción: Labadia, 81. Camarks. D<:recho 
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afcctado: Propiedad, Superficie: 4.327 metros cuadra
dos. 

Titulares: Ramón Salvado Gilabc11 y Rosa Maria 
Navarro Paniscllo. Dirección:' Cruzada, 3. ('amartes. 
Derecho af('ctado: Propiedad. Superficie: ].311 
mctros cuadrados: 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 

Delegaciones Provinciales 

CORDOBA 

III(O/,/IIaciJII pública de la soJióflld de a/llori:adón 
adminúlralil'a dr ¡nsla/ación e/~C/I"ica JI dfflaración, 

1'11 COllcretO. de Sil ulilidad fJlibliClJ. ·F:xprd/('lIfe 
A.T. 51/92.-JLCIFC 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966, Y articulo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre. se somete a 
informadón públiea la petición de instaladón y 
declaración, en concreto, de su utilidad publica. de 
una linea eléctrica de alta tensión a 220 kilovoltios, 
cu)as earactensticas principales SC' señalan a conti
nuación: 

a) Peticionario: «Compai'tía Sevillana de Electrici
dad, Socicdad Anónima», con domicilio en S('villa, 
avenida Borbolla. 5, 

b) Término municipal afectado: Córdoba, 
e) Origen: Vano 301-]02 de la línea Santiponce-

La Lancha, 
d) Final: Subcstación (,('asillas». 
e) Longitud: ],800 metros. 
f) Tipo: Acrea doble circuito. 
g) Tensión de scrvicio: 220 kilo"(J!tios. 
h) Procedenda de los materiales: Nacional. 
i) Presupuesto: 83.600.000 pesetas. 
j) Finalidad: Nueva alimcntación a subestación 

«Casillas». 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
na{lo el anteproyecto de la instalación, ('n esta Delega
ción Provincial de Economía y Hacienda, sita en 
Córdoba, calle Tomas de Aquino, 1, primera. y 
formularse, al mismo ticmpo, las reclamacione~, por 
duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de 
treinta días, contados a partIr del siguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

Córdoba, 24 de marzo de 199::,-EI Delegade pro
vincial, Antonio Raya Rodriguez,-3.l17-14, 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA-LA MANCHA 

Consejería de Industria y Turismo 
Delegaciones 

TOLEDO 

La Delegación de Industria y Turismo de Toledo hace 
sab('r: 

Que por don Jase Fernandez López, con domicilio 
en Qu('ro (Tok-do), y en representación de «(ClOruros 
de Quero, Sociedad Limitada), con domicilio en ca1!e 
veintinueve de marzo, 9, de Quero (Toledo), se h3 
iniciado expedientc para la declaración de mineral de 
las aguas de la (cLaguna de Penahueca», situada en 
Villaeañas. 

Lo que se hace para dar cumplimiento a lo ('5Iab]e
cido <:n el artículo 39.8 dd R<:glan1l'nto Gencral para 
el Régimen d .. 'la Mineria, aprobado por Real D,'crdo 
2857/1978, de 25 de agosto. 

Toledo, 20 de enero de 1992.-EI Delegado provin
cial. Carlos Mada de Castro.-5,479-o. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Industria y Turismo 
Servicios Territoriales 

BADAJOZ 

Rcw/uc/olles por la que se alllor/=an l' declaran, ell 
COIlcrC/(), de /IIilidad pliMica los (,51ah!eómielllos de 

las inslalaClones e/ec/ricas que Sí' citan 

Visto el expediente incoado en eSle Servicio Terri· 
lonal a petición de Compai'lía Sevillana de Electrici· 
dad, con domicilio en Badajoz, Parque Caslelar, 2, 
solicitando autorización de la instalación eléctrica. y 
declnración, en concreto. de utilidad publica; cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenarlos en el 
capítulo 111 del Decreto 2617(1966. yen el capítulo. 
111 del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, y de acuerdo con 10 dispuesto en la 
Le)' de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria. 

Este Servicio Territorial ha resuelto autorizar a 
Compañía Sevillana de Electricidad el estableci· 
miento de la instalación eléctrica cuyas principales 
características son las siguientes: 

Unea eléctrica: 

Origen: Unea subterránea 20 KV del centro de 
transformación, Ordenandos 4, al centro de transfor
mación Pryca. 

Final: Centro de transformación proyectado. 
Término municipal afectado: Badajoz. 
Tipo de línea: Subterránea. 
Tensión de servicio en Kv: 20. 
Materinlcs: Nacionales. 
Conductores: Aluminio. 

. Longitud lotal en kilómetros: 0,090. 
Emplazamiento de la línea: Calle Jase Maria Alea-

raz y Alenda. 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubierto. 
Número de transformadores: Tipo, 1; relación de 

transformación, 20,000;0,220. 
Potencia total en transformadores en KVA: 400. 
Emplazamiento: Calle José Maria Akaraz y 

Alrnda. Badajoz. 
Presupucsto: 4.942.551 pesetas. 
Finalidad: Mcjora del suministro electrieo en la 

zona. 
Referencia del expediente: 06( A T -00 1788-0 1 3047. 

Declarar, en concreto, la utilidad publica de la 
instalnción clectrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forlOsa y sanciones en materia de instalaciones elec
tricas, y su Reglamento de ~licaciól) de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuentc cl peticionario de la misma con el acta 
de puesta en marcha previo cumplimiento de los 
trámites que se señalan en el capitulo IV del citado 
Decrcto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Badajoz, 25 de marzo de 1992.-El Jefe del Servicio 
de Energía, Manuel García Percz.-3.126-14. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Terri

torial a petición de Compañia Sevillana de Electrici
dad, 'cqn domicilio en Badajoz, Parque Castelar, 2, 
solicitando aUlOrización de la instalación eléctrica, y 
declaración, en concreto, de utilidad publica; cumpli
dos las trámites reglamentarios ordenados en el 
capitulo 111 del Decreto 2617/1966, y en el capitulo 
lIt del Reglamento aprobaQ,o por Decreto 2619(1966, 
de 20 dc octubre, y,de acuerdo con lo dispuesto en la· 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenaruón y 
defensa-de la industria. 

E~te Servicio T crriloríal ha resuelto autorizar a 
ComJl<lñía Sevillana de Electricidad el estableci-
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micnto de la instalación electrica cuyas principales 
características son las siguientes: 

Lmca eléctrica: 

Origen: Unea subterránea 20 KV del centro de 
transformación Ordenandos, N-3, al centro de trans
formación Los GI~cis, N-2. 

Final: Centro de transformación proyectado. 
Término municipal afectado: Badajoz. 
Tipo de linea: Subterránea. 
Tensión de servicio en Kv: 20. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0,188. 
Emplazamiento de la linea: Avenida del Guadiana. 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubierto. 
Numero de transformadores: Tipo, 1; relación de 

transformación. 20,000/0,220. 
Potencia total en transformadores en KV A: 630. 
Emplnzamiento: Avenida del Guadiana. Badajoz. 
Presupuesto: 6.922.494 pesetas. 
Finalidad: Mcjora del suministro electrico en la 

zona. 
Referencia del expediente: 06/ A T..(lO 1788-0 13048. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiacion 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones elec
tricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cucnte el peticionario de la misma con el acta 
de puesta en marcha previo cumplimiento de los 
tnímites que se señalan en el capítulo IV del citado 
Decreto 2617(1966, de 20 de octubre. 

Badajoz, 25 de marzo de 1992.-El Jefe del Servicio 
de Energía, Manuel Garda Pérei.-3.127-14. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Terri

torial a petición de Compañía Sevillana de Electrici
dad, con domicilio en Badajoz. Parque Castelar, 2, 
solicitando autorización de la instalación eléctrica. y 
(lrdaración, en concreto. de utilidad publica; cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo lJf del Decreto 2617/1966, y en el capitulo 
111 del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria. 

Este Servicio .Territorial ha resuelto autorizar a 
Compañia Sevillana de Electricidad el estableci
micnto de-la instalación eléctrica cuyas principales 
características son las siguientes: 

linea eléctrica: 
Origen: Línea subterránea 20 KV (1 etapa a 5 KV) 

del centro de transformación Estación al centro de 
tran<;formaeión López.Diéguez. 

Final: Linea subterránea 20 KV (1 etapa a 5 KV) 
del centro de transformación López Dieguez a la sub. 
Fucnte Nueva. 

Término municipal afectado: badajoz. 
Tipo de linea: Subterránea. 
Tcnsión de servicio en Kv: 5/20. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0,200. 
Emplazamlt'nto de la línea: Calle Argúello Carvajal 

y López Diéguez. 
Estación transformadora: 

Tipo: Cubierto. 
Número de transformadores: Tipo, 1; relación de 

transformación, 5.000/20,000/0,380. 
Palencia total en transformadores en KVA: 400. 
Emplazamiellto: Calle LóPez Diegucz. Badajoz. 
Presupuesto: 4.902.465 pesetas. 
Finalidad: Mejora del suministro electrico en la 

zona. 
. Referencia del expedientc: 06(AT -001788-013049. 
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Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación electrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones elec
tricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entra~ en servicio mien
tras no cucnte el peticionario de la misma con el acta 
de puesta en marcha previo cumplimiento de los 
trámites qUe se señalan en el capítulo IV del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Badajoz, 25 de marzo de 1992.-E1 Jefe del Servicio 
de Energia, Manuel Gareia Perez.-3.128-14. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Terri

torial a petición de Compañia Sevillana de Elcctrici
dnd, con domicilio en Badajoz, Parque Castelar, 2, 
solicitando autorización de la instalación eléctrica, y 
dcclaración, en concreto, de utilidad pública; cumpli· 
dos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capitulo 111 del Decreto 2617(1966, y en el capítulo 
111 dcl Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 24 de novicmbre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria. 

Este Servicio Territorial ha resuelto autorizar a 
Compañia Sevillana de Eleclricidad el estableci
miento de la instalación eléctrica cuyas principales 
características son las siguientes: 

linea eléctrica: 

Origen:.linea subterránea del centro de transforma· 
ción Valdepasillas. N-!. al centro de transformación 
de la estación' de autobuses. 

Final: Centro de transformación proyectado. 
Termino municipal afectado: Badajoz . 
Tipo de línea: Subterránea. 
Tensión de servicio en Kv: 20.' 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0,135. 
Emplazamiento de la linea: Calle Rota. 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubierto. 
Número de transformadores: Tipo, 1; relación de 

transformación, 20,000/0,380/0,220. 
Potencia total en transformadores en KVA: 400. 
Emplazamiento: Calle Cartagena. Badajoz. 
Presupuesto: 7.250.024 pesetas. . 
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 

zona. 
Referencia del expediente; 06( A T -00 1788-0 I 3060. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica, que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones elec· 
tricas, y su Reglamento de aplicación oc 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servido mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el acta 
de puesta en marcha previo cumplimiento de los 
trámites que se senalan en el capitulo IV del citado 
Dccreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Badajoz, 25 de marzo de 1992.-EI Jefe del Servicio 
de Energía, Manuel Garda Pérez.-3.129-14. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Terri

torial a petición de «Ibcrduero, Sociedad Anónima», 
con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez Asen
sio, 1, solicitando autorización de la instalación 
elcctrica, y declaración, en concreto, de utilidad 
pública; cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo J1I del Decreto 2617/1966, y en 
el capítulo 111 del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación v defensa de la industria. 

. . 
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Este- Servicio Territorial ha resuelto autorizar a 
<dbcrduero, Sociedad Anónima», el establecimiento 
de la instalación eléctrica cuyas principaleS caracteris.
tieas son las siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo número 2 de la derivación a centro 
de transformación número 3 de Valle de la Serena. 

Final: Centro de transformación número 4. proyec-
tado. 

Término municipal afectado: Valle de la Serena. 
Tipo de linea: Aérea. . 
Tensión de servicio en Kv: 20. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio-acero. 
Longitud total en kilómetros: 2,398. 
Apoyos: Met:i.licos. 
Número total de apoyos de la línea: 16. 
Crucetas: Metálicas. 
Aisladores: Tipo, suspendido; material. vidrio. 
Emplazamiento de la linea: Valle de la Serena. 

Estación transformadora: 

Tipo: Intemperie. 
Número de transformadores: Tipo, J; relación de 

transformación, 20,000/0.380/0,220, 
Potencia total en transformadores en K V A: 100. 
Emplazamiento: Valle de la Serena. PrOlongación' 

de la travesía de Donoso Cortés. Valle de la Serena. 
Instalaciones de baja tensión: A.éreas; voltaje: 

380/220 V; longitud total en kilómetros. 0.255; polen
cia. 100 (KW); abonados previstos, 19. 

Presupuesto: 8.805.784 pesetas. 
Finalidad: EIL-ctrificación de diecinueve viviendas 

de COPUM-\. 
Referencia del cxpediente: 06/ AT -O JO 177-0 1298 L 
Deelarar. en concreto, la utilidad pública de la 

instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
senalados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
fOf7osa y sancioncs en materia de instalaCIones eléc
tricas. )" su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el acta 
de puesta en marcha previo cumplimiento de los 
t,,'¡mites que se señalan en el capítulo IV del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Badajoz. 7 de abril de I 992.-EI Jefe del Servicio de 
Energía. Manuel Garda Pérez.-3.112-15. 

* 
Visto el expediente incoado en csle Servicio Terri

tortal a petición de Companía Sevillana de Electrici
drt(i, con domicilio en Badajoz, Parque Castelar, 2 .. 
solicitando autorización de la instalación eléctrica, y 
dcclaración, en concreto, de utilidad pública: cumpli
dos los trámites rcglamentarios ordenados en el 
capítulo 111 del Decreto ::!617/1966, y en el capitulo 
H 1 del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 1966, 
de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
def...-osa de la industria. 

Este Servicio Territorial ha resuelto autorizar a 
Compailía Sevillana de Electricidad el estableci
miento de la instalación eléctrica cuyas principales 
eamelerísticas son las siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Caseta seceionamiento carretera Puebla, 
N-::! (7084). 

Final: Apoyo N-27, actual linea Zafra-Mcdina de 
las Torres. 

Términos municipales afectados: Zafra, Puebla de 
Sancho Pére:z y Medina de las Torres. 

Tipo dc linea: Aérea. 
Tensión de ser .... icio en Kv: 20. 
Materiales: Nacionalcs. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud tOlal en kilómetros: 7.155. 
Apoyos: Metálicos. 
Número total de apm'os de la linea: 27. 
Crucctas: Trcsbotillo.' 
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Aisladores: Tipo. suspendido: material, vidrio. 
Emplazamiento de la línea: Paralela a la actual 

linea Zafra-Medina de las Torres. 
Presupuesto en pesetas: 20.615.535. 

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 
zona, 

Reterencia del expediente: 06/AT-OOI788-013010. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación clé<:triea que se autoriza a los efectos 
sena lados en la Ley 1O/19~6, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el acta 
de puesta en marcha previo cumplimiento de los 
trámites que se senalan en el capítulo IV del citado 
Dccreto 2617/1966. de 20. de octubre. 

Badajoz. 8 de abril de I 992.-EI Jefe del Servicio de 
Energía. Manuel Garda Pére:Z.-3.124-14. 

* 
Visto el e;'tpediente incoado en este Servicio Terri

toria~ a petición dc Compm'lia Sévillana de Eleclrici
dad, con domicilio en Badajoz. Pnrquc Castelar, 2, 
solicitando autorilación de la instalación eléctrica. y 
declaración, en concreto. de utilidad pública; cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capitulo 111 dcl Decreto 2617/1966, yen el capítulo 
111 del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre. y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobrc ordenación y 
def...-osa de la industria. 

Este Servicio Territorial ha resuelto autorizar a 
('ompnnia Sevillana de Electricidnd el estableci
miento de fa instalación eh~etrica cuyas pi incipales 
características son las siguicntes: 

Línea ckctrica: 

Origen: Linea subterránea de centro de transforma
ción Polida Nacional a centro de transformación 
Fernándcz de la Puente. 

Final: Centro de transformación proyectado. 
Término municipal afectado: Badajoz. 
Tipo de línea: Subterránea. 
Tensión de servicio en Kv: 20. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio. 
Longilud total en kilómetros: 0.850. 
Emplazamiento de la línea: Calle Fuerzas de la 

Policía Armada 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubierto. 
Numero de transformadores: Tipo, 1; relación de 

transfOl'mación, 20,000/0.380. Tipo, 1: relación de 
transformación, 20,000;0.220. 

Potencia total cn transformadores en KVA: !O30. 
Emplazamiento: Calle Fuerza de la Policia Armada. 

Badajoz. 
Presupuesto: 7.619.504 pesetas. 
Finalidad: Mejora dcJ suministro ekctrico en la 

l.ona. 
Referencia del expediente: 06/AT -001788-013038. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instulnción eléctrica que se autori7a a los efectos 
scnalados en ln Ley 10/1966. sobre expropiación 
forzosa y sancioncs en materia de instalaciones c!éc
tri (as, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

ESla instalaciÓn no podrá cntrar en sl'r\"ido mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el acta 
de puesta en marcha previo cumplimiento de los 
trámites que se senalan en el capitulo IV del citado 
Dccreto 2617/1966, de 10 de octubre. 

Badajaz, 8 de abril de IY92.-EI Jefe d ... l Se1'\lcio de 
Energia. Manuel Garcia PCrez.-3.125-14. 
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ADMINISTRACION LOCAL 
Diputaciones Provinciales 

LUGO 

Por Decreto .de la Presidencia de la Xunta de 
Galieia nlimero 387/1991, de 7 de noviembre, publi
cado en cJ «Diario Oficial de Galici3» número 222. 
de 15 de novicmbrc de 1991, se declara de urgente 
oeupnción por esta excelentísima Diputación Provin
cial dc los bienes y dcrechos neecsarios pam la 
ejecución de las obras del proyccto número 16[1990 
CERVo.-CP «De Burcla a San Ciprián, por La 
Maros.'l, 53 fase», con los efectos previstos en el 
nr1ieulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. 

En cumplimiento y ejccución de la disposición 
citndn y del acuerdo adoptado en el Pleno de esta 
cxcelcntísima Corporación Provincial en sesión de 29 
dc nbril de 1991 y demás antecedentes y normas 
nplicablcs, se anuncia el levantamiento de actas 
prcvias a la ocupación, a quc se refiere la norma 2.0: 
del articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
tendrá lug.1r al vigésimo quinto dia hábil contado a 
partir del siguiente al de la publicación del presente 
edicto cn el «Roletín Olicial dd' EStóldo», en los 
lugare~ en que se enc\!entren ubicados los bienes 
objeto de cxpropiaeión, a los que se trasladólfá un 
equipo teenico y administrativo. y para cuyos actos se 
cita n los propietarios, a los demás afectados y a 
cunntas personas o Entidades puedan ostentar dere
eho~ sobre tales biencs. 

Las opcrae¡ones podrán continuarse en días y 
horarios posteriores. si preciso fuere, sin necesidad de 
repetir Ins citaciones, bastando a tal cfecto el anuncio 
verbnl en la jornada de la tarde y ~on ocasión del 
kvanlóll11iento de las últimas actas que se extiendan. 
en quc así se hará saber públicamente a los asistentcs. 

Las actas se levantarán aun cn el supuesto dc que 
no concurran los propietarios y dC"m~i~ interesados o 
quicnes debidamente les rcprcsenten. 

A tnles crcclOs deberán concurrir personalmente o 
debidnmcntc reprcscntados, acreditando su pcrsonali
dad y pudic-ndose haccr acampanar a su costa de 
P~'ritos y Notario, debiendo aportar la documentación 
prel"isa respectn a la titularidnd de los derechos que 
aleguen (títulm registraks, cédulas de propiedad, 
recibos de contribución, cte.). 

En apllcac;ón a lo d;spuesto en el artículo 56.::! del 
Reglamento para su aplicación de la Ley de Expropia
ción FOf7osa. los interesados podrán formular por 
escrito dirigido al Presidente de este cxcelentisima 
Diputación Provincial. cuantns alegaciones estimen 
pertinentes hastn cllevantamicnlo de las actas orevias 
y a los solos efectos de subsnnar los posibles 'errores 
que se hayan podido padeccr al relacionnr los bienes 
afectados por la urgente ocupnción, no siendo proce· 
dentes cualcsquiera otros rccursos o reclamaciones, 
quc se entendenin diferidas almomcnlo procedimen_ 
tal posterior. 

La relación identificalÍva de bienes v afectados ha 
sido publicnda en el {{Boletín Oficial d'e la Provincia 
de Lugo» número 8. de fecha 1I dc enero de 1992. 

Lugo. 14 de abril de 1992.-EI Prcsidente.-EI Secre
t3rio.-6.708-E. 

Ayuntamientos 

EL PAPIOL 

Edictos 

Por el que se hace publico que el A.yuntamiento 
Pleno, en la sesión dcl dia 26 de marzo de 1992, 
"probó el pliego de eláusulas administralÍ\as particu
lares de la obra (Urbanización calle Brasil, 2 . .1· fase)), 
exponiéndose al publico durant.: quince dias. <:onta
dm a ¡lartir de la última publicación, para que ~e 

pr~·scnten. en su caso. las akgacionl's oportunas. Yen 
caso d ... no prcsent,lf'>c ninguna, se entend ... rá apro
bado dcfiniti\·amcnte. 

El Papiol. 1 de abril de 1992.-EI Alcalde, Robert 
CasaJuana Orive.-3.33::!_A. 
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Por el que se hace público que la Comisión de 
Gobierno, en sesión celebrada el día 8 de abril 
dé' ! 992. ¡¡tordo la apr0bac10n del pliego de cláusulas 
administrativas par1icularc~ de la obra «Construcción 
casa de l;¡ tcrCCfJ cd .. d y centro-de día, La fase», 
"".ponil'ndosc al público durante quince días, transcu
rrido dleho plazo y si no se ha presentado ninguna 
reclamaCIón, este acuerdo st'rá definitivo. sin necesi· 
dad de ¡¡doptar ningún olro acuerdo. 

El Papiol, 15 de abril de 1992.-EI Alcalde, Robcrt 
Casajuana Orive.-.l3JI-A. 

MALAGA 

Gerl'ncia Municipa I de e rhani .. mo. Obra .. e 
Infrl\l'~tructuras: Ol'partnmento de Gcstion 

Lrbanislica. Sec,ción de Expropiaciones 

En tumplimiento de acuerdo adoptado por el 
bccknti5imo Ayuntamiento de Málaga, en sesión 
plenaria celebrada el 20 de diciembre de 1991, y de 
conformidad con lo ¡;treeeptuado en el artículo 138, I 
de In Ley del Suelo, y articulo 202.3 y 4 del Regla
mento de Gestion. se somete a información publica 
por término dc un "11eS, eontado desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estndm). el ((Proyecto de expropiación de terrenos 
pnra \"iario. sitos en Callejón de Dommgo». 

Lo que a tenor de lo regUlado en el Texto Refun
dido de la Ley sohre Régimen del Suelo y Ordenación 
Ilrl'ana. de aplicación a este supuesto. se hace publico 
para general conocimiento. significándose que los 
mtcresados en el citado proyecto podrán formular, 
durnnte el plazo de un mes citado, .cualquier observa-
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ción o rcc!¡¡mación conct'rnientc a la titularidad o 
val(,ración de sus' respectivos derechos. 

LJ documentanón relativa a la relación de pro pie
wrio~ y descripción de bienes y derechos, y el e"pe
dien\e' de su rnzón. estarán de manifiesto durante 
dicho plaio cn el Departamento de Gestión Urbanís
tica de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e 
Infraestructura de Málaga, sita en calJe Paleslina, 
número 7 (barriada earranque), 'si bien para una 
mejor atención al público, se ruega comparezcan, 
prcferiblemente. martes y jueves de doce a catorce 
horas. y asimismo se publicará en el «Boletín Oficial 
de In Provincia de Malaga». De igual modo, se 
llolificara individualmente. las correspondientes 
hojas de aprecIo según 10 preceptuado en el artículo 
! J8. 3.0 de la Ley del Sucio y 202,4 del R('glam('nto 
de Gestión. 

Los cl{<tdos escritos de alegaciones habrán de pre
~en\arse en el Registro General de Entrada de Docu
mentos de la Gerenda MuníCipal de Urbanismo, 
Obras e Infraestructura de Málaga. 

Málaga, 11 de mayo de 1992.-EI Alcalde-Presidente 
del Consejo, de AdminiWación de la Gerenda de 
Urbanismo, Obras e Infraestructuras, P. D., el Vice
preSIdente. - 3. 348-A. 

* 
En cumplimiento del acuerdo adoptado por el 

excelentísimo Ayuntamiento de Málaga, en sesión 
plcn<tria celebrada el 20 de diciembre de 1991, y de 
conformidad con lo preceptuado_en el artículo 138.1 
d(' la Ley del Suelo, y articulo 202.3 y 4 del Regla
mento de Gestión, se somete a informadón pública 
por término de un mes. contado desde el siguiente al 
~e_la. i,!sereión de este anuncio en e.1 «Bole.tín Oficial 
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del Estadm>, el «Proyecto de e\prOp13ClOn de t('rrenos 
pre"blOs para la UA-39 del plim especial de protec
ción v r('forma interior del centro, situada en calle 
PicarÍJo, pnra construcción de viviendas». 

Lo que a tenor de 10 regulado en el tcxto refundido 
de la Ley sobre RégImen del Suelo y Ordenación 
Urbana, d,:: aplicación a este supuesto. se hace publico 
para general conocimiento. significándose que los 
interesados en el citado proyecto podrán formular, 
durml\c el plazo de un mes citado, cualquier observa
ción o reclamación concerniente a la titularidad o 
valoración de sus resPí'ctivos derechos. 

La documentución relativa a la relación de propie
tarios y descripción de bienes y derechos, y el expe
diente de su razón, estarnn de manifiesto durante 
dicho plazo en el Departamento de Gestión Urhanís
tica de la Gerencia Municipal de Urbnnismo. Obras e 
·Infracstructura de Málaga, sita en calle Palestina, 
numero 7 (barriada Carr::tnquc), si bien para una 
mejor atención al publico, se ruega comparezcan, 
preferiblemente, marter. y jueves de doce a catorce 
horas, y asimismo se publicará en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Malaga~>. De igual modo, se 
notificará individualmente, las correspondientes. 
hojas de aprecio segun lo preceptuado en el anicuJo 
138. 3.° de la Ley del Suelo y 202.4 del Reglamento 
de Gestión. 

Los citados eSCritos de alegaciones habrán de pre
sentarse en el Registro General de Entrada de Docu
mentos de la Gerencia Municipal de Urbanismo,. 
Obras e Infraestructura de Málaga. 

Málaga, 14 de mayo de 1992.-EI Alcalde-Presidente 
del Consejo de Administración de la Gerencia de 
Urbanismo, Obras e Infraestructuras, P. D., el Vice
pres!~~te.-3.345.A. 


